
RESOLUCIÓN 126-SCM-2016
Alausí, octubre 14 de 2016.

Señores:
Sr. Manuel Vargas, ALCALDE DEL CANTÓN
T.Crnl. Carlos Luna, CONCEJAL DEL CANTÓN
Arq. Valeria Espinoza, DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN
Presente.-

El Concejo Cantonal de Alausí, en sesión ordinaria realizada el 14 de octubre de 2016, en el
quinto punto del orden del día “Designación del Concejal para que se integre al Consejo de
Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Alausí”,
considerando la reforma del Artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas, publicada en el Registro Oficial No. 790 de 05 de julio del 2016, donde se promulga la
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, así como las funciones
establecidas en el Artículo 29 del citado Código, sometida a votación en uso de las atribuciones
que les confiere la ley, por mayoría de votos RESUELVE: DESIGNAR AL SEÑOR T.CRNL.
CARLOS EDUARDO LUNA OJEDA, CONCEJAL DEL CANTÓN, PARA QUE SE INTEGRE
AL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ. Lo Certifico.-

Armando Guaminga
SECRETARIO DEL CONCEJO


